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 1. Dado que el demandado se encuentra en un proceso de 

negociación de deudas1, y conforme a lo estipulado en el numeral 1 

del artículo 545 del C.G.P., se DECRETA LA SUSPENSIÓN del 

presente proceso hasta que se tenga nueva comunicación de sus 

resultas. 

 

 2. Téngase en cuenta, para los fines legales correspondientes, que 

la parte actora allegó memorial contentivo de las notificaciones 

realizadas al deudor, las cuales se pueden observar a Pdf. 13. 

                                                                                                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
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